
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, evidenciándose que el CENTRO DE CONCILIACION a la fecha no 

ha dado respuesta al oficio remitido por el Juzgado. Sírvase proveer. Palmira, 

10 de marzo de 2021.   

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 288 

Palmira, Valle del Cauca, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, es necesario conocer el estado del 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de la ejecutada, en 

consecuencia, se requerirá al CENTRO DE CONCILIACION JUSTICIA 

ALTERNATIVA, para que se sirva informar los términos en los cuales se 

realizó la audiencia de negociación de deudas.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO.- REQUERIR al Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA, 

para que se sirva informar dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

realización de la audiencia de negociación de deudas, los términos en los que 

se llevó a cabo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

 

 

 

R. 
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